
f S Ú * > 6 7 5 S O I U A . = S á b a d o 2 de Agosto de 1879. Una peseta. 

ILETIH TESTAS 
DE B I E N E S A E E S 

JE LA PROVINCIA DE S O ^ M $ ^ 
VN0 

F Í E L A C I O N de ías redenciones de censos aprobadas por el S r . Jefe económico de 
Hacienda durante los meses de J u n i o y Jul io últ imos. 

NOMBRES 
de los redimenle-s. 

i) Julián Muñoz, 
Gregorio de Benito. 
Salurnino Alonso. 
Julián Muñoz. 
El mismo. 
Francisca Peregrina. 
Antonio Martínez. 
Migué! Barona. 
Feliciano Vivaracho. 
Ventura Nafría. 
Josefa Jiernaiulez. 
Julián Muñoz. 
Martin Antón. 
Eusebio Hernández. 
Mariano Cuadro», 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
£ 1 mismo-. 
El mismo, 
Demetrio García 
Noiberto Gonzalo, 
Cipriano llaoz Yebes. 
'El mismo. 
Pedro Abad Heras. 
Ventura Bonillo. 
Juan Gimeno. 
Manuel Molina. 
Agustina Manrique. 
Ildefonso Antón. 
Francisco Tejedor. 
El mismo. 
Benito Angulo, 
Roca Oñate. 

Salurio Boroblo y oíros. 
Florencio Osete. 
E l mismo. 

Vecindad. 

Medinacelu 
Arcos de Medina. 
Almazán. 
Medinaceli 
Idem. 
Benamira. 
Medinaceli. 
Casillas. 
Idem. 
Medinaceli. 
S'. María del Prado 
Medinaceli. 
Callojar. 
Quintana Hedonda. 
Medinaceli. 
ídem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Suellacabras. 
Uadona. 
Callojar. 
Idem. 
S. Esteban Gorman 
Medinaceli. 
Brias. 
Bayubas. 
Soria. 
Casillas. 
Fueotelarbo!. 
Idem. 
Tejado. 
Soria. 
Almenar. 
Soria. 
Idem. 

importe de 
los rédilos y 
de la reduc
ción de lases 
pecies á me

tálico. 
Pesetas. Cs. 

34 
4 
2 

4 
26 

1 
4 
3 
8 

12 

1 
1 

13 
10 

2 
61 
41 
16 

1 
271 

2 
3 
2' 

244 
24 
46 
2í) 

177 
15 

137 

Corporaciones 
á que se salisfacian, 

71 Csbildo de Medinaceli. 
13 Claras de ídem. 
50 Cabildo de Almazán, 
75 Idem de Medinaceli. 
13 Claras de ídem. 
75 Hospital de ídem. 

3 Claras de ídem. 
13 Religiosas de Berlanga. 
75 Cofradía de San Roque. 
40 Cabildo de Medina. 
70 iglesia de Santa María. 
25 Gerónimas de Medina. 
75 Religiosas de Berlanga. 
75 Iglesia de la Mayor de Soria, 
30 Cabildo de Medina. 
66 Gerónimas de ídem. 
50 Cabildo de ídem. 
13 iglesia de ídem. 
35 Idem 
fig Cabildo de ídem. 
80 Iglesia de Suellacabras. 

6 Animas de Aguaviva. 
6 Claras de Almazán. 

12 Cabildo de Berlanga. 
50 Fabrica de San Miguel. 
I Monjas de Medinaceli 

75 Cabildo Catedral de Osraa. 
6 Concepción de Berlanga. 

67 Cabildo de Curas, 
53 Colegial de Berlanga. 
57|Catedral de Osma. 
75 Racioneros de Osma. 
13Colegial de Soria. 
46!Convento üe S. Francisco de Soria 
14|Glaras de Soria. 

¡Convento de San Francisco. 
50 Hospital de Santa Isabél. 

Importe 
de la ca
pitaliza

ción. 
Pesets Cs-

578 50 
41 30 
25 
7 50 

41 30 
296 66 

10 30 
41 30 
37 50 
84 

127 
82 50 
47 50 
37 50 

3 
16 60 
15 

1 30 
133 50 
106 
28 
20 60 

678 44 
456 88 
275 
10 30 

4529 16 
20 60 
36 70 
23 30 

4076 16 
m 5o 
512 55 
227 33 

2952 33 
IBO 

1527 73 



2 
Pedro Gimünez v oíros. Almenar. 
Joaquio Harfinez. 
Mañano Romero, 
horenzo Gonzalo. 
Roca Oñate y oíros. 
Pedro Giménez y oíros. 
Francisco Gonzalo. 
María Gonzalo. 
Angel Torcal. 
Juan Marlin Garcia. 

Almazan. 
Blacos. 
Idem, 
Soria y Almenar. 
Almenar. 
Almaluez. 

IMedinaceli. ' 
¡Idem. 
Lodares del Monle. 

í í 83|Ciiralo de San Nicolás. 

Sanliago lasHeras y olrosiFuenlelarbol 

101 
7 

15 
143 
143 

l 

16 
20 
16 

60 
7o 

1 
1 

13 
48 

2 
63 
30 

Claras de Almazán. 
Cabildo del Burgo. 
Cúralo de Muriel. 
Religiosas j le TordesiUas 

Idem 
Capellanía de Arcos. 
Idem de Trugillo. 
Idem de Librada Delgado. 
Claras de Almazán. 
Sanlísimo de! Burgo. 

148 30 
1128 88 

77 50 
150 

1589 
1589 

11 30 
24 80 

267 
229 22 
275 ' 

P o r í lsposic ion de l S r . J e f e de la A d m i n i s l f ación económica de Hacienda p ú 
blica d e e s t a p r o v i n c i a y en v i r t u d de las leyes de i .0 de M a j o de 1 8 5 5 y 1 1 de 
J u l i o de í 8 5 6 , se s a c a n á públ ica subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas 
s i g u i n t e s : 

Remate para el dia 4 de Setiembre de 
1 8 7 9 , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde, en las Salas Consistoriales de 
esta cap i ta l , ante los Sros. Juez de p r i 
mera instancia de la misma. Comisionado 
Investigador de Ventas y Escribano que es
té en t u r n o ; y en el mismo d ia y hora en. 
la v i l la del Burgo de Osma, por rad icar 
la ¡Inca en su par t ido . 

Partido del Burgo de Osma* 

Rústicas. — M e n o r cuantía.--^ Propios de 

Recuerda. 

N ú m e r o 1863 del i n v e n t a r i o . = Ü n 
monte enebral y chaparral denominado 
Pedriza, silo en término de R e c u e r d a , 
distante de la pob'acion unos 2 k i l ó m e 
tros á la región S . de terreno secano, 
accidentado, pedregoso, de ínf ima ca l i 
dad, pobre de pastos, poblado de enebros 
de 1 0 á § 4 centímetros de diámetro, 
término medio, subordinados con matas 
ralizas de encina, que linda al N. propie
dades particulares; S . término de Brias; 
Este mojonera de Morales, y O. la de 
Galapagares: mide 5 4 0 hectáreas, 9 2 
áreas y 36 centiáreas, equivalentes á 8 4 0 
fanegas de márco nacional, incluyendo 
las mangadas de la laguna excluidas en 
la subasta del dia 23 de Febrero de 1 8 7 1 , 
Se ha fijado en Recuerda anuncio para 

' la subasta de esta finca, que ha sido c a 
pitalizada por la renta anual de 150 p e 
setas graduada por los peritos, en 3 3 7 5 
pesetas, deslindada por el práctico Gaví -
no Gregor io , y tasada por el Agr imensor 
de la Hacienda D. Zacarías Benito R o d r í 
guez el suelo 1 500 pesetas y el vuelo en 
3000 pesetas, que componen en junto un 
total de 4 5 0 0 pesetas, tipo. 

N O T A S . I.1 E l comprador de este 
monte no tendrá derecho sobre las fin
cas de dominio particular enclavadas den-^ 
tro del mismo 

2.a Dicho comprador respetará las 
servidumbres públicas y particulares con 
el ancho legal, siempre que no sean v i 
ciosas y cuyo uso se haga para las se* 
gundas por el lado mas corto y sin apro
vechamiento del prédio. 

A O V E H T E i ^ C I A S . 

t . ' iNo se üdrailirá poslura que no cubra é 
Upo de la subasta 

Con la obligación de que el remalanle ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenida en la lleai orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de 
ios bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran previamente el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 

Artículo 1.° de la ley de 11 de Julio de 1878.— 
Los bienes y censos que se veodaií por virtud de 



ü 

las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuanlía de su precio, se enajena
rán en adelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 15 dias de haberse 
nutUicado la adjudicación, y los restantes con el 
mtérvaio de un aüo cada uno. 

Art. 2.° de la misma ley.—Se exceptúan úni
camente de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan a primeia subasta por un tipo 
que no exceda de "250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de ios l o dias 
siguientes al de habeí'Se notificado la orden de 
adjudicación. 

4. ' Según resulla de los antecedentes y demás 
dalos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posleriormente se indemnizara 
aí comprador en los términos que en la yü t i tada 
ley sq determina. 

V Los compradores de bienes comprendidos 
(»n las leyes de desamortización, solo podrán re-
cldaMf por los desperfectos que con posterioridad 
a la tasación sufran las fincas por íalla de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus-
la. en el término improrogable de quince días 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial , según convenga á 
los compradores. E\ que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lo.mirla en el término de un mes, se considerará 
coma poseedor,, para los efectos de este artículo. 

t i . ' El Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó' criminales que procedan contra 
ios culpables. 

7. ' Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero ú l 
timo, las reclamaciones qué hubieran de enlabiar 
ios interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por eslos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estado, quedando sin efecto la iimilacioo que 
para tales reclamaciones establece el art. 9'° del 
Ueal decreto de 10 de Julio de 1865. Ño se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya püesto término al procedimiento, 
ámenos que fa Administración demore por más 
de seis meses ia resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8. * Los derechos de expediente hasta la toma 
<le posesión, serán de cuenta del rematante. 

9. * En las fincas que contengan arbolado, via-
ne obligado el comprador á prestar la fianza pre
venida por Instrucción. 

10. El pago del precio de todos las fincas de| 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metálico. 

Las fincas vendidas por el Eklado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865, pero cuyos remales se hayan ver i f i 
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872. disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la. 
base 6.a, Apéndice letra 61 de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de la exención cousigíiada en el párrafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los ceMonai ios que 
hayan Cumplido ó cumplan con las condiciones 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con Jas que pueda establecer la legislación des-
amortizadora, extendiéndose este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

11 . Los compradores de bienes comprendidos 
én las leyes de desámorlizacioh solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
término improrogable de 15 dias desde el de la 
posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial, según convenga á los compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de tomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor part los 
efectos de este articulo. 

Lo que se anuntia al publico para conocimienío 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . ' Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos producios ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfante D. Carlos, losado 
laá Ordenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundacioíi. á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 1 / de Agosto de t 8 7 9 . ~ E I ComisioDado 
Investigador de Ventas, Bamon Gi l Rubio. 

SORIA := Imp . de D. Saturnino P. Guerra. 
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